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INFORME No. 05 
 

Fecha: 28 de Mayo de 2026 
 

PERIODO DE PAGO    MAYO 

 

DESCRIPCIÓN Informe Mensual de Actividades 

CONTRATISTA PIKASA SAS - NIT 900484460-6 

CONTRATO No.  Contrato de Prestación de Servicios No. 247 de 2026 -  R.P 310 

OBJETO DEL 
CONTRATO 
 
 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ASESORÍA, ACTUALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y APOYO ESPECIALIZADO EN MATERIA TRIBUTARIA, 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE (CLOUD COMPUTING), 
GEORREFERENCIACIÓN, DIGITALIZACIÓN DE LAS PQRS, 
SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE RECUPERACIÓN DE 
CARTERA, COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO DEL MUNICIPIO DE 
VILLAMARÍA.  

 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1. Prestar asesoría Jurídica y 
tributaria a la Secretaría de Hacienda 
Municipal en la formulación de las 
políticas y procesos de recaudo, cobro 
y fiscalización sobre los impuestos que 
se causan en el Municipio de 
Villamaría. 

ACTIVIDAD: Durante el periodo de la referencia, personal 
profesional de la empresa PIKASA SAS, hace presencialidad y 
asistencia técnica de manera diaria y continua en las instalaciones de 
la secretaría de hacienda, asesorando a los funcionarios allí adscritos 
que lo requieren, resolviendo peticiones verbales y escritas 
diariamente y orientando a los contribuyentes en materia de 
impuesto predial y demás impuestos municipales: así mismo, se 
orienta a los deudores de multas de la ley 1801 de 2016.  

2. Proyectar los actos administrativos 
que acepten o nieguen solicitudes de 
los contribuyentes respecto de las 
obligaciones fiscales, así como los que 
requiera para la constitución de los 
títulos ejecutivos en la fase persuasiva 
del cobro, así mismo la proyección y 
revisión de acuerdos de pago, análisis 
de las garantías propuestas, 
mandamientos de pago y su 
seguimiento, resolución de 
excepciones propuestas, recursos, 

ACTIVIDAD: Durante el periodo reportado, se proyectaron de 
manera técnica los siguientes actos administrativos: 

●​ Resolución SHT - 047 del 26 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se declara la prescripción de la acción de cobro del 
Impuesto Predial Unificado a favor de José Hoover Osorio y 
Luz Obeida Londoño, por valor de $3.641.482 
correspondientes a las vigencias 2014 a 2019. 

●​ Resolución SHT - 046 de 2026, mediante la cual se niega la 
prescripción solicitada por Yuliana Paola Villegas Osorio. 
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órdenes de embargo, adopción de 
medidas cautelares, medidas 
ejecutivas, órdenes de remate, 
terminación de procesos y archivos del 
mismo, así como todos los 
instrumentos que sea menester 
proyectar para que la Tesorería 
General pueda realizar 
su gestión de cobro sea en fase 
persuasiva y/o coactiva. 

●​ Oficio S.H.T/078 del 26 de mayo de 2026, mediante el cual 
se remite la Resolución No. 047 al área de contabilidad para 
el castigo de cartera y depuración contable respectiva. 

●​ Oficio de desembargo S.H.T/ 001-075, dirigido al Banco 
Davivienda para ordenar el desembargo y levantamiento de 
medida cautelar de los productos financieros del 
contribuyente Gustavo de Jesús Berrio Loaiza. 

 

-​ Suscripción de Acuerdos de Pago 
Se proyectaron 13 acuerdos de pago, los cuales se relacionan en el 
Anexo 1: 
 
(VER ANEXO 1) 

 3. Atender los requerimientos y 
consultas que realicen los 
contribuyentes y/o deudores del fisco 
municipal, atendiendo las consultas de 
forma personalizada para brindar 
orientación sobre el estado de sus 
procesos de cobro, y las 
medidas de índole jurídico que puedan 
adoptarse para normalizar su situación 
y ponerse a paz y salvo con el tesoro 
Municipal. 

ACTIVIDAD: Se consolidó el informe técnico y financiero para 
gestionar las devoluciones solicitadas por los contribuyentes, 
proyectando las siguientes actuaciones: 

●​ Oficio S.H.T/ 068 dirigido al COMFIS, relacionando y 
totalizando solicitudes de devolución por pagos en exceso 
del Impuesto Predial Unificado por un valor general de 
$9.770.714. 

●​ Oficios S.H.T/ 074 y S.H.T/ 075, remitiendo a la Jefatura de 
Presupuesto las solicitudes de Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) para materializar las devoluciones a 
favor de Jhon Alexander Arango Henao ($5.956.385) y 
Angela Maria Jimenez Cardona ($2.778.396). 

(VER ANEXO 2) 

4. Proyectar las respuestas a derechos 
de petición de la División de cobro 
coactivo liquidación y orientación 
financiera al cliente, de la División de 
Tesorería y de la Secretaría de 
Hacienda del Municipio en general. 

 
ACTIVIDAD: Se proyectaron y emitieron las respuestas de fondo, 
en los tiempos estipulados por la ley, a cada una de las siguientes 
peticiones radicadas ante la entidad: 

1.​ Petición de Yuliana Paola Villegas Osorio. 
2.​ Petición (2) de Georgina Cifuentes Tovar. 
3.​ Petición de José Jesús Zuluaga. 
4.​ Petición de Sandra Milena Cardona Gómez. 
5.​ Petición de Blanca Sofía Díaz Perdomo. 
6.​ Petición dWe Duván de Jesús Echeverry Correa. 
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7.​ Petición sobre alumbrado público de Deisy Waleska Osorio 
Toro. 

8.​ Petición de Daniel Fernando García Torres. 
9.​ Petición de Fiduprevisora Seguros. 
10.​Petición de Damián Rogelio García Murillo. 
11.​Petición de Elkin Delgado Salazar. 
12.​Petición de July Maritza Patiño Tirado. 

(VER ANEXO 3) 

5.Acompañar los procesos que adelante 
la Secretaría de Hacienda, mediante 
recorridos o campañas de impuestos, 
contribuciones y rentas municipales. 

ACTIVIDAD: Dentro del periodo en referencia no se programaron 
recorridos y campañas; sin embargo, el contratista se encuentra 
presto para cumplir cualquier agenda determinada.  

 6. Depurar, clasificar y archivar toda 
la información y los procesos de cobro 
persuasivo y coactivo del municipio, de 
conformidad con la ley 594 de 2000 ley 
general de archivo, las indicaciones 
propias del supervisor y de acuerdo a 
lo establecido a las tablas de retención 
documental del municipio. 
 

ACTIVIDAD: El suscrito archiva de manera diaria cada una de las 
actuaciones realizadas desde el área de cobro coactivo y desde la 
Secretaría de Hacienda, tanto de manera física como digital.  

7. Servir de puente de comunicación 
entre el contribuyente y la entidad 
territorial, así como apoyar los 
requerimientos que realice los 
organismos de control y Boletín de 
Deudores Morosos (BDME), en temas 
concernientes con el estatuto tributario 
y su aplicación, así como el normal 
proceder del cobro persuasivo y 
coactivo. 

ACTIVIDAD: Se proyectó el Oficio SHT/ 058 para efectuar la 
remisión por competencia a la Secretaría Departamental de Tránsito 
de Caldas respecto al derecho de petición incoado por el señor 
Yarlinton Rentería, en relación con la prescripción de comparendos 
viales.  

(VER ANEXO 4) 

8. Realizar actividades de computación 
en la nube (cloud computing), para la 
georreferenciación, digitalización de las 
pqrs, sistematización del cobro 
persuasivo y coactivo, así como 
asesoría jurídica y tributaria en la 
secretaria de hacienda del municipio de 
Villamaría, Caldas. 

ACTIVIDAD: En la plataforma CO-COACTIVO se almacenan 
actualmente 4.376 registros de consentimientos informados 
otorgados por los contribuyentes. Con esta información consolidada 
en la nube, se construyó un mapa sustancioso que permite 
georreferenciar a cada uno de ellos, optimizando la ubicación 
técnica para futuros procesos de fiscalización y cobro. 

(VER ANEXO 5) 

9.Revisión general de la regulación 
aplicable a todos los impuestos, tasas, 
contribuciones, derechos, multas y 

ACTIVIDAD: El personal de PIKASA, revisa minuciosamente la 
normatividad vigente con el fin de motivar de manera acertada cada 
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sanciones del estatuto de rentas del 
municipio de Villamaría.  

una de las proyecciones y actos administrativos aquí relacionados.  

10. Apoyar desde su competencia la 
proyección, revisión y aprobación de 
contestaciones de acciones 
constitucionales que corresponde a los 
procesos de cobro coactivo y cobro 
persuasivo que son adelantados por la 
Secretaría de Hacienda de la 
Administración Municipal. 

ACTIVIDAD: Se garantizó la defensa técnica de la entidad en sede 
de tutela proyectando las siguientes actuaciones: 

●​ Oficio S.H.T/ 071, mediante el cual se solicitó al Juez 
Primero Promiscuo Municipal la desvinculación de la 
Secretaría de Hacienda por falta de legitimación en la causa 
por pasiva, dentro de la tutela interpuesta por Porvenir S.A.. 

●​ Proyección y notificación del Cumplimiento de Sentencia de 
Tutela No. 97 del 29 de abril de 2026. 

(VER ANEXO 6) 

11. Socialización y capacitación con los 
servidores de la secretaria de hacienda 
del municipio respecto de los cambios 
afecte la normativa tributaria. 

ACTIVIDAD: Se advierte que el contratista PIKASA S.A.S. está 
atento a cualquier requerimiento que demande la Secretaría de 
Hacienda para llevar a cabo jornadas de capacitación.  

12. Poner a disposición las actuaciones 
de cobro de cobro coactivo con el fin de 
difundirlas por diferentes medios de 
comunicación dando cumplimiento al 
principio de publicidad. 
 
 
 

ACTIVIDAD: El contratista se encuentra en fase de diagnóstico y 
consolidación de las bases de datos de deudores para estructurar la 
información requerida, con el fin de realizar la publicación y 
notificación por aviso en la página web y carteleras de la alcaldía de 
los recientes mandamientos de pago proyectados. 

13. Asesorar a la división de cobro 
coactivo, liquidación y orientación 
financiera al cliente en todas las 
funciones de la secretaria técnica, las 
acciones necesarias para la 
convocatoria celebración y realización 
de las actas el comité de cartera. 

ACTIVIDAD: Se brindó acompañamiento integral a la secretaría 
técnica proyectando el Oficio SHT/041 y Oficio SHT/077 para la 
citación a la segunda sesión ordinaria del Comité de Cartera. 
Adicionalmente, se elaboró el Acta de Comité de Cartera #2 del 25 
de mayo de 2026, documentando técnica y jurídicamente las 
decisiones adoptadas frente a 15 solicitudes de prescripción y la 
formulación del Proyecto de Acuerdo para beneficios tributarios 
sobre intereses moratorios. ​
​
(VER ANEXO 7). 

Calle 71 No. 19ª - 41 Alta Suiza 
pikasajuridico@gmail.com 

Cel: 312 759 51 10 – 323 428 44 66 
Manizales - Caldas 

 
4 



 
 
 
​  
 
 
 

14. Guardar absoluta reserva sobre la 
información confidencial a la cual 
tenga alcance con ocasión al desarrollo 
de sus actividades. 

ACTIVIDAD: Durante la proyección de todos los actos 
administrativos, resoluciones y oficios del periodo, el contratista 
garantizó el estricto cumplimiento de la política de tratamiento de 
datos personales, guardando absoluta reserva sobre la información 
financiera, catastral y jurídica de los contribuyentes que reposa en el 
SIGAM y en los expedientes físicos.. 

15. Las demás necesarias para una 
eficiente y correcta ejecución de 
actividades relacionadas con el objeto 
contractual y sus obligaciones. 

ACTIVIDAD: Durante el periodo de la referencia no se asignaron 
actividades adicionales. 

 
●​ ANEXO 1. 
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NÚMERO FECHA CONCEPTO 
NOMBRE 
SUSCRIPTO
R 

CUOTA 
INICIAL 

NÚMERO 
DE CUOTAS 

TOTAL 
NEGOCIAD
O 

86 28-04-2026 
INDUSTRIA 
Y 
COMERCIO 

LUISA 
FERNANDA 
HERRERA 
CARDONA 

$500,000 18 $3,059,226 

87 04-05-2026 PREDIAL 

MARIA 
FABIOLA 
BUITRAGO 
GUTIERREZ 

$195,000 4 $452,830 

88 05-05-2026 PREDIAL 

MARIA 
ALEJANDR
A ROJAS 
BENITEZ 

$1,357,711 4 $957,711 
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89 12-05-2026 
MULTA LEY 
1801 DEL 
2016 

FREDY 
ALEXANDE
R 
GRANADA 
CASTAÑO 

$71,000 3 $164,800 

91 12-05-2026 
MULTA LEY 
1801 DEL 
2016 

ANDRES 
FELIPE 
CARDONA 
LÓPEZ 

$388,000 10 $902,800 

92 13-05-2026 
MULTA LEY 
1801 DEL 
2016 

FIDIAS DE 
JESUS 
LONDOÑO 
IDARRAGA 

$70,000 12 $143,800 

93 14-05-2026 PREDIAL 

MARGARIT
A 
GONZALEZ 
PATIÑO 

$543,000 6 $1,267,198 

94 14-05-2026 PREDIAL 

LUZ 
MARINA 
LOPEZ 
ARANGO 

$295,000 6 $682,517 

95 14-05-2026 PREDIAL 

MARIA 
CAMILA 
MENJURA 
VARGAS 

$1,029,000 4 $1,050,197 

96 14-05-2026 PREDIAL 

MARIA 
CAMILA 
MENJURA 
VARGAS 

$930,000 4 $699,007 

97 21-05-2026 
MULTA LEY 
1801 DEL 
2016 

JOHAN 
JAVIER 
IBAGUE 
MOICA 

$70,000 3 $159,800 

98 26-05-2026 PREDIAL 

LILIANA 
MARCELA 
ESTRADA 
PARRA 

$600,000 2 $902,521 
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99 27-05-2026 PREDIAL 

MARIA 
LIBIA 
ARCILA 
CÁRDENAS 

$1,583,000 12 $3,693,845 

 
En total se recaudaron $7,631,711 por concepto de cuotas iniciales de los acuerdos suscritos en el periodo 
correspondiente al mes de mayo de 2026, en los cuales se negociaron obligaciones morosas por valor 
$14,136,252. 
 

●​ ANEXO 2.  
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●​ ANEXO 3.  
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●​ ANEXO 4. 
 

 
 

●​ ANEXO 5.  
 

 
 

●​ ANEXO 6.  
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●​ ANEXO 7.  
 

 

 
 
Anexos:  
 

●​ Factura.Seguridad Social empleados Pikasa. 
●​ Certificado de paz y salvo en parafiscales. 
●​ Tarjeta Profesional. 
●​ Copia para contratación. 

 
Atentamente, 
  

 

Wilson López Londoño  
Gerente 
CC: 16’054.661Proyectó  
Julián González Restrepo – Pikasa S.A.S. 
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DIEGO HERNANDO GIL ISAZA   

CONTADOR PÚBLICO TITULADO   

EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO TITULADO DIEGO HERNANDO GIL  ISAZA 

CON TARJETA PROFESIONAL QUE APARECE AL PIE DE MI FIRMA   

CERTIFICA:   

Con base en lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre  de 

2002 párrafo 4 Certifico:   

Que la empresa PIKASA S.A.S., con N.I.T.  900.484.460-6 realizó pagos a los 

sistemas de salud, pensiones, riesgos  profesionales, cajas de compensación familiar y 

se encuentra exonerado del pago de parafiscales (Servicio Nacional de aprendizaje 

Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) y a la fecha se encuentra a paz y 

salvo por dichos conceptos.   

Finalmente, que la causación y los pagos de estas obligaciones están registrados  en 

libros de contabilidad.   

Para constancia se firma a los veintisiete (27) días del mes de mayo de 2026.   

 

DIEGO HERNANDO GIL ISAZA   

T.P. 71.730-T 

CALLE 18 No 12-46 CEL.311-6490132 

MANIZALES 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DIEGO HERNANDO GIL ISAZA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 10288352 de MANIZALES (CALDAS) Y Tarjeta Profesional No 71730-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:EF7AD03D5D830897


 

 

                                                                              

 
          

                                                                                                                        

 

 

 

 

       
 

 

                                                                                                                               

       

 

 


